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RESUMEN 

 
El presente informe jurídico busca determinar si los créditos de titularidad de 

OEFA por conceptos de capital e intereses están comprendidos en el concurso 

de la empresa Doe Run Perú S.R.L. en Liquidación, teniendo presente que estos 

devengaron durante la liquidación en marcha. En ese sentido, se observa la 

importancia de la división de los créditos concursales y post concursales, así 

como la importancia de la suspensión de exigibilidad de obligaciones. Del mismo 

modo, se determinan cuáles son los efectos del acuerdo de liquidación y 

disolución sobre los créditos. Así como, las excepciones particulares para el caso 

de la liquidación en marcha y, dentro de ella, se destaca la importancia de la 

resolución N° 0226-2016/SCO-INDECOPI por su precedente de observancia 

obligatoria respecto a los criterios para determinar qué créditos se encuentran 

excluidos del fuero de atracción concursal de créditos. Con el cual, además del 

uso de jurisprudencia y doctrina en la materia, se logra concluir que los créditos 

de OEFA se encuentran dentro del fuero de atracción concursal, pues no 

superan el análisis de necesariedad realizado, de acuerdo al artículo 74.8 de la 

Ley General del Sistema Concursal. Identificado ello, a través del principio de 

accesoriedad se determina que es necesario aplicar las reglas del concurso 

identificadas en el convenio de liquidación de la empresa. 

 
 
 

 
Palabras clave 

Créditos concursales y post-concursales, liquidación en marcha, fuero de 

atracción de créditos. 
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ABSTRACT 

 
This legal report seeks to determine whether OEFA's claims for principal and 

interest are included in the insolvency proceedings of the company Doe Run Perú 

S.R.L. in liquidation, bearing in mind that they accrued during the ongoing 

liquidation. In this sense, the importance of the division of bankruptcy and 

post-bankruptcy credits is observed, as well as the importance of the suspension 

of enforceability of obligations. Likewise, the effects of the liquidation and 

dissolution agreement on the credits are determined. As well as, the particular 

exceptions for the case of liquidation in progress and, within it, the importance of 

Resolution No. 0226-2016/SCO-INDECOPI is highlighted for its precedent of 

mandatory observance regarding the standards to determine which credits are 

excluded from the jurisdiction of bankruptcy attraction of credits. With which, in 

addition to the use of jurisprudence and doctrine on the matter, it is concluded 

that OEFA's claims are within the bankruptcy jurisdiction, since they do not pass 

the analysis of necessity carried out, according to Article 

74.8 of the General Law of the Bankruptcy System. Having identified this, through 

the principle of accessory nature, it is determined that it is necessary to apply the 

bankruptcy rules identified in the liquidation agreement of the company. 

 
 
 
 

 
Keywords 

Bankruptcy and post-bankruptcy claims, ongoing liquidation, credit attraction 

jurisdiction. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
1.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

 
Se escogió la Resolución N° 0226-2016/SCO-INDECOPI (en adelante, “la 

Resolución”) debido a que versa sobre la determinación de los créditos a 

titularidad del Organismo de Evaluación y Fiscalización (en adelante, “OEFA”) 

originados por sanciones ambientales, contra la empresa Doe Run Perú S.R.L. 

en Liquidación (en adelante, “Doe Run” o “la empresa”), por concepto de capital 

e intereses. La misma que modificó reiteradamente su destino de 

reestructuración patrimonial a liquidación en marcha durante los años 2012 a 

2014. Al respecto, se observa que la decisión de la Comisión de Procedimientos 

Concursales de la Sede Central de Indecopi de determinar que dichos créditos 

son no concursales genera una afectación al desarrollo de la liquidación en 

marcha y a otros acreedores de créditos originados por obligaciones laborales 

impagas. Situación ante la cual, se considera necesario esclarecer las razones 

jurídicas para determinar la naturaleza de dichos créditos. 

 
1.2 PRESENTACIÓN DEL CASO Y DEL ANÁLISIS 

 

El presente informe trata sobre el devenir de la empresa Doe Run ante la solicitud 

de reconocimiento de créditos derivados de resoluciones administrativas de 

multas por infracciones ambientales a favor de OEFA. Ante ello, se encuentra 

como problema principal determinar si los créditos de titularidad de OEFA se 

encuentran comprendidos en el concurso de la empresa. 

 
Para ello, en primer lugar, se determinarán cuáles son los efectos de la 

declaración de concurso respecto a los créditos a cargo del deudor para lo cual 

se establecerá la diferencia entre los créditos concursales y post concursales, 

así como se explicarán los efectos de la suspensión de la exigibilidad de las 

obligaciones. En segundo lugar, se esclarecerán cuáles son los efectos del 

acuerdo de disolución y liquidación respecto de los créditos a cargo del deudor. 
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Por ello, se definirá qué es el fuero de atracción, qué créditos se encuentran 

excluidos del fuero de atracción, en qué consiste la liquidación en marcha y, en 

dicho supuesto, qué créditos se encuentran excluidos. 

 
En tercer lugar, en el caso en particular, se buscará responder si los créditos por 

conceptos de capital e intereses derivados de las resoluciones de multa y una 

orden de pago invocados por OEFA se encontraban comprendidos en el 

concurso. Por lo cual, se establecerá cuando devengaron los créditos de OEFA 

y se analizará si los créditos invocados por OEFA fueron necesarios para la 

implementación de la liquidación en marcha. Finalmente, se determinará si los 

créditos incorporados al concurso devengan intereses, lo cual nos aproximará a 

identificar las consecuencias que tiene la suspensión de exigibilidad de 

obligaciones. 

 
Para el desarrollo del presente, se empleará la Ley General del Sistema 

Concursal (en adelante, “la Ley”), así como resoluciones del Instituto de Defensa 

al Consumidor y Propiedad Intelectual (en adelante, “INDECOPI”) y doctrina 

vinculada a la materia. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 
 
 

2.1 ANTECEDENTES 
 
 

En julio del año 2010, se dio inicio al procedimiento concursal ordinario de la 

empresa Doe Run. Sobre la cual, durante los años 2012 y 2014, en Junta de 

acreedores se acordó la reestructuración patrimonial y, finalmente, el cambio a 

disolución y liquidación, optando por la modalidad de liquidación en marcha. 

Dentro del procedimiento, en el año 2014 OEFA solicitó el reconocimiento de 

créditos frente a la empresa por concepto de capital e intereses derivados de 

quince (15) resoluciones de multa emitidas por la Dirección de Fiscalización, 

Sanción y Aplicación de Incentivos de OEFA (en adelante, “DFSAI”), así como 

los créditos derivados de una orden de pago por concepto de aporte por 

regulación e intereses, dando inicio a la controversia del presente caso. 

 
2.2 HECHOS RELEVANTES DEL CASO 

PROCEDIMIENTO CONCURSAL ORDINARIO DE DOE RUN 

La Comisión de Procedimientos Concursales de la Sede Central del Indecopi (en 

adelante, la “Comisión”) declaró el inicio del procedimiento concursal ordinario 

de Doe Run y, posteriormente, se publicó en El Peruano el aviso de difusión del 

inicio del procedimiento concursal ordinario de Doe Run el 16 de agosto del 

mismo año. 

 
Al respecto, en la sesión de la Junta de acreedores de la empresa se acordó la 

reestructuración patrimonial; no obstante, luego de varios cambios, se decidió 

finalmente optar por la disolución y liquidación en la modalidad de liquidación en 

marcha. En ese sentido, se aprobó el convenio de liquidación el 30 de octubre 

de 2015, y se estableció que el plazo de duración sería prorrogado por seis 

meses por lo que finalizaría el 27 de agosto de 2016. 

 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE OEFA 
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El 09 de diciembre de 2014, OEFA invocó el reconocimiento de créditos ante la 

empresa por el monto ascendente a S/.31’275’025,55 por concepto de capital y 

S/.1’881’713,27 por intereses provenientes de quince (15) resoluciones 

administrativas de multas emitidas por la DFSAI, confirmadas por el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental, y solicitó que se le asigne el cuarto orden de 

preferencia, según los artículos 37.1 y 42.1 de la Ley. 

 
Sobre dichas resoluciones de multa, Doe Run se expresó conforme sobre un 

grupo de los créditos invocados. Sin embargo, OEFA reclama que aún se le 

deben los créditos por concepto de interés que fueron calculados aplicando la 

tasa de interés legal efectiva. Mientras que, sobre la parte restante de los créditos 

derivados de las infracciones y una orden de pago, OEFA señaló que estos 

devengaron durante el periodo de liquidación en marcha de Doe Run y deberían 

ser pagados a su vencimiento, ya que no han sido comprendidos por el fuero de 

atracción. Por lo que, le correspondería el pago de dichos créditos por concepto 

de capital e intereses. 

 
En  ese  sentido,  el  08  de  julio  de  2015,  por  Resolución  N° 05101-

2015/CCO-INDECOPI la Comisión mencionó sobre los créditos por concepto de 

intereses invocados que las condiciones sobre la exigibilidad y las tasas de 

interés aplican a todos los acreedores del concurso al momento en que se 

aprueba el plan de reestructuración o el convenio de liquidación, de acuerdo al 

art. 17.2 de la Ley. Por lo que, en consideración a lo pactado en el plan de 

reestructuración de la empresa los intereses solo le corresponde a los créditos 

laborales y tributarios. De modo que, se declara infundada esta parte de la 

solicitud. 

 
En segundo lugar, sobre los créditos restantes y la orden de pago la Comisión 

coincide con OEFA sobre que estos devengaron durante la liquidación en 

marcha de la empresa, por lo que no pueden ser comprendidos por el fuero de 

atracción y deben ser pagadas a su vencimiento. De modo que, se declara 

improcedente este extremo de la solicitud y le corresponde declarar del mismo 

modo a los créditos por concepto de intereses que se derivan de ellos. 
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Ante el pronunciamiento de la Comisión, OEFA, la empresa Doe Run y el Sr. 

Castillo, en representación de los créditos laborales, interpusieron recursos de 

apelación. 

 
OEFA apeló en el extremo que se declaró infundada su solicitud de créditos por 

concepto de intereses, sosteniendo que la Comisión no ha tenido en cuenta el 

Texto Único de la Ley de Procedimiento de ejecución coactiva, lo estipulado en 

el Código Civil sobre devengo de intereses y que en la liquidación de Doe Run 

se observaron los numerales 1 y 2 del art. 17 de la Ley. Por lo que, si le 

corresponde el pago de intereses. 

 
Del mismo modo, Doe Run apeló el extremo sobre el cual se declararon 

improcedentes los créditos indicando que la Comisión no ha interpretado 

correctamente el art. 74 de la Ley y generará un perjuicio al deber cancelarle 

prioritariamente a OEFA, sobre sus demás acreedores. Además, señala que en 

el supuesto de que deban ser pagados al vencimiento estos corresponderían a 

la primera liquidación en marcha, por lo que no pueden ser incluidos como gastos 

de la segunda liquidación, así como que hay una falta de diligencia por parte de 

OEFA al no solicitar el cobro oportunamente. 

 
Posteriormente, el Sr. Castillo señaló en su recurso de apelación que la decisión 

de la Comisión genera un daño, en vista que ahora los créditos de OEFA tendrían 

privilegio sobre los acreedores labores, lo cual pone en riesgo la posibilidad de 

cobro. Asimismo, coindice con Doe Run sobre que OEFA no fue diligente al exigir 

el pago a tiempo. 

 
En adición a ello, Doe Run señaló a través de escritos que los créditos por 

intereses se rigen según lo pactado en el plan de reestructuración, de acuerdo 

al art. 17.2 de la Ley, y que según los artículos 67.1 y 81.1 este es oponible a 

los acreedores. Además, señaló que estos pasivos no son generados por la 

liquidación en marcha, sino que fueron causados durante la administración 

anterior de la empresa, por lo que deben ser parte del fuero de atracción según 

el art. 74 de la Ley. Finalmente, en la audiencia de informe oral indicó que esta 

resolución genera que su liquidación pierda viabilidad. 
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PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA 

 
La Sala a través de la resolución N° 0226-2016/SCO-INDECOPI indica que Doe 

Run y el Sr. Castillo gozan de facultades para impugnar la resolución de la 

Comisión, pues han sido afectados por ella. 

 
Asimismo, indica que el origen de los créditos declarados improcedentes 

provenientes de multas administrativas está definido por la fecha de emisión del 

acto que determine la infracción. De modo que, efectivamente devengaron 

durante el periodo de liquidación en marcha de la empresa. Sin embargo, se 

tiene en cuenta que por la naturaleza jurídica de estas no implican la 

implementación de la liquidación en marcha. Siendo que se revoca la resolución 

de la Comisión en este aspecto y dichos créditos con sus intereses son admitidos 

a trámite para ser evaluados por la Comisión. 

 
Por otro lado, sobre los créditos que fueron reconocidos por Doe Run. La Sala 

manifiesta que las normas señaladas por la OEFA no son aplicables al caso, 

puesto que ya existe una normativa concursal que regula el devengo de 

intereses. Al respecto, indica que el art. 17.2 de la Ley dispone que el devengo 

de intereses está prohibido hasta que la Junta apruebe el plan de 

reestructuración o el convenio de liquidación. Siendo que la empresa cuenta con 

dichos instrumentos y regulan que solo corresponde el pago de intereses por 

créditos laborales y tributarios, se confirma la decisión de la Comisión que 

declaró infundada esta solicitud. 

 
Finalmente, para la fundamentación de la presente resolución la Sala realiza una 

interpretación finalista del art. 74.8 de la Ley, que se aprueba como precedente 

de observancia obligatoria. 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS 

 
3.1 PROBLEMA PRINCIPAL 

 

 
¿Los créditos de titularidad de OEFA derivados de resoluciones de multa y una 

orden de pago, devengados durante el periodo en que Doe Run se encontraba 

en una liquidación en marcha, se encuentran o no comprendidos en el concurso? 

 
3.2 PROBLEMAS SECUNDARIOS 

 
1. ¿Cuáles son los efectos de la declaración de concurso de un deudor 

respecto de los créditos a su cargo? 

1.1. ¿Cuál es la diferencia entre los créditos concursales y post 

concursales? 

1.2. ¿Qué efectos tiene la suspensión de la exigibilidad de las 

obligaciones? 

 
2. ¿Cuáles son los efectos del acuerdo de disolución y liquidación respecto 

de los créditos? 

2.1. ¿Qué es el fuero de atracción? 

2.2. ¿Qué créditos se encuentran excluidos del fuero de atracción? 

2.3. ¿En qué consiste la liquidación en marcha? 

2.4. En el caso de una liquidación en marcha, ¿qué créditos se 

encuentran excluidos del fuero de atracción? 

 
3. ¿Los créditos por conceptos de capital e intereses derivados de las 

resoluciones de multa y una orden de pago invocados por OEFA se 

encontraban comprendidos en el concurso? 

3.1. ¿Cuándo se devengaron los créditos? 

3.2. ¿Los créditos invocados por OEFA fueron necesarios para la 

implementación de la liquidación en marcha? 
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4. ¿Los créditos incorporados al concurso devengan intereses? 

4.1. ¿Qué consecuencias tiene la suspensión de exigibilidad de 

obligaciones? 
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IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 
4.1 RESPUESTAS PRELIMINARES A LOS PROBLEMAS PRINCIPAL Y 

SECUNDARIOS 

 
Se considera que los créditos de titularidad de OEFA derivados de resoluciones 

de multa y una orden de pago, devengados durante el periodo en que Doe Run 

se encontraba en una liquidación en marcha, si se encuentran comprendidos en 

el concurso. Asimismo, respecto a los créditos por intereses se afirma que estos 

por principio de accesoriedad siguen a los créditos por capital y deben acotar lo 

establecido en el convenio sobre el pago de intereses. 

 
Para obtener dicha respuesta, se logró determinar que los principales efectos de 

la declaración del concurso sobre los créditos a su cargo son la diferenciación 

de los créditos concursales de los post concursales, así como la suspensión de 

la exigibilidad de pagos. Pues ambos tienen como finalidad que la empresa a 

través de una decisión colectiva de los acreedores puedan aprobar un 

instrumento concursal para responder a las obligaciones pendientes de pago. 

 
Asimismo, tenemos que el fuero de atracción concursal de créditos se genera 

con el acuerdo de disolución y liquidación, el cual busca dar un trato igualitario a 

todos los créditos y terminaría la división entre créditos concursales y post 

concursales. Además, este cuenta con créditos excluidos porque permiten que 

la liquidación continúe, entre los que se encuentran los honorarios del liquidador 

y los gastos de la liquidación. Existiendo otro supuesto particular a la liquidación 

en marcha correspondiente a los créditos originados para la implementación de 

la liquidación en marcha, regulado por el art. 74.8 de la Ley. 

 
Con ello, se analiza que en el caso concreto los créditos de OEFA que fueron 

declarados improcedentes efectivamente devengaron durante la liquidación en 

marcha de Doe Run. Por lo que, de la evaluación de necesariedad sobre los 

créditos obtenemos que no son créditos necesarios para la continuidad de la 

liquidación en marcha. En vista que estos corresponden a obligaciones 
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contraídas por infracciones ambientales producidas durante la actividad de la 

administración original de la empresa, por lo tanto son incorporados al fuero de 

atracción y seguirán las reglas del concurso. 

 
Finalmente, sobre los créditos por concepto de intereses que fueron reconocidos 

por la concursada se destaca que debido a la suspensión de exigibilidad de 

obligaciones los intereses devengan en tanto el convenio de liquidación lo 

contemple. Pues durante ese periodo previo al convenio opera la suspensión y 

no se generan intereses moratorios ni capitalización. Por lo que, para las 

resoluciones de multa no corresponden intereses en tanto solo se ha pactado 

intereses a favor de los créditos laborales y tributarios. 

 
4.2 POSICIÓN INDIVIDUAL SOBRE EL FALLO DE LA RESOLUCIÓN 

 
Me encuentro a favor del fallo en el extremo que sostiene que los créditos de 

OEFA no deben ser cancelados a su vencimiento, pues no aportan a la 

continuidad de la liquidación en marcha, de acuerdo al precedente de 

observancia obligatoria. Así como, que no corresponde el pago por concepto de 

intereses respecto al grupo de créditos que fueron reconocidos por Doe Run. En 

vista a que, de acuerdo a lo establecido por el convenio de liquidación de la 

empresa, los créditos concursales no generan intereses, con excepción de los 

créditos laborales y tributarios. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
En el presente trabajo se buscará establecer si los créditos de titularidad de 

OEFA se encuentran o no sujetos a concurso. Para ello, se deberá determinar 

cuáles son las consecuencias de la declaración del concurso del deudor respecto 

a los créditos a su cargo, así como los efectos del acuerdo de disolución y 

liquidación para los créditos. Luego de dicho análisis, nos aproximaremos al caso 

en particular y se delimitará, en primer lugar, en qué momento ocurrió el devengo 

de los créditos de OEFA derivados de las resoluciones de multas, una orden de 

pago e intereses por ambos conceptos. En segundo lugar, se determinará si 

dichos créditos fueron necesarios o no para la implementación de la liquidación 

en marcha de la empresa. Con ello, buscaremos esclarecer, para el caso de los 

créditos concursales, si estos devengan intereses. Para ello, evaluaremos cuáles 

son los efectos de la suspensión de exigibilidad de obligaciones. 

 
5.1. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO SOBRE LOS 

CRÉDITOS 

 
La declaración del concurso trae como consecuencia algunos efectos, entre los 

que se encuentran la suspensión de pagos, la protección legal del patrimonio del 

deudor y la acción de ineficacia de actos del deudor, de acuerdo a los artículos 

17, 18 y 19 de la Ley. Así como la generación de la división de los créditos en 

concursales y post concursales, con sus respectivas características en los art. 

15 y 16 de la Ley. 

 
Sin perjuicio de ello, nos interesa desarrollar para la resolución de nuestro 

problema principal la diferenciación entre los créditos concursales y post 

concursales, así como sus características, y cuáles son los efectos de la 

suspensión de exigibilidad de las obligaciones para el deudor. 

 
5.1.1 CRÉDITOS CONCURSALES Y POST CONCURSALES 
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Una vez iniciado el concurso (lo que es determinado por Indecopi) y teniendo 

firme la respectiva resolución, se procede con la publicación del mismo en el 

Boletín Concursal de El Peruano, de acuerdo al art. 32 de la Ley. Con ello, se 

remite la información al mercado respecto a la situación actual patrimonial en la 

que se encuentra la empresa concursada. Esto genera el incentivo de que los 

acreedores acudan a Indecopi, la autoridad concursal, para solicitar el 

reconocimiento de sus créditos con el objetivo de integrarse al concurso. Siendo 

que, este evento marca la división entre los créditos concursales y post 

concursales (Del Águila 2004: 13) y la fecha de la declaración del concurso sería 

la que indica la separación entre la etapa concursal y pre concursal. 

 
Al respecto, los créditos concursales y post concursales cuentan con un 

tratamiento diferenciado debido a que los primeros forman parte del concurso y 

los segundos no. Como se observa en los artículos 15 y 16 de la Ley, los 

primeros son los que se producen por las obligaciones del deudor originadas 

hasta la fecha de publicación de difusión del proceso. Mientras que los segundos 

son los que devengan luego de la fecha de corte, es decir durante el concurso. 

 
Volviendo a ello, se aplican los efectos del inicio del concurso a los créditos 

concursales, lo cual implica la inejecutabilidad del patrimonio y la inexigibilidad 

de las obligaciones. De otro modo los acreedores de estos créditos podrían exigir 

el pago individualmente y sería inviable establecer las nuevas condiciones para 

el pago de dichos créditos dentro del procedimiento concursal, de acuerdo al 

instrumento concursal elegido (acuerdo global de refinanciación o plan de 

reestructuración o convenio de liquidación). Por ello, se entiende que esta 

diferenciación es un estímulo para que los acreedores opten por una solución 

colectiva para afrontar la crisis patrimonial y brindarles seguridad de que sus 

créditos podrán ser pagados (Del Águila 2004: 18). 

 
En relación a los créditos post concursales, los mismos están regulados en el 

artículo 16 de la Ley y presentan como gran diferencia a los concursales que 

estos deberán ser pagados a su vencimiento. Es decir, no se les aplican la 

suspensión de exigibilidad de pago ni el marco de protección legal del 
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patrimonio del deudor. Sino, que son créditos exigibles y ejecutables, que deben 

ser asumidos y pagados de acuerdo lo pactado entre el deudor y el acreedor. 

Por lo cual, el deudor no podrá resguardarse en su condición de concursado, ya 

que los efectos del concurso no son oponibles al acreedor post concursal y estos 

créditos no son parte de los instrumentos concursales organizativos (Del Águila 

2004: 19). 

 
No obstante, es importante tener en cuenta la excepción señalada en la norma, 

referida al artículo 16.3 de la Ley aplicable a los procedimientos de disolución y 

liquidación, en vista a que se generará el fuero de atracción concursal (Canalle 

2019: 31). Asimismo, señala que serán susceptibles de reconocimiento los 

créditos post concursales hasta la declaración judicial de quiebra o la conclusión 

del procedimiento concursal. En este sentido, tenemos que como regla existen 

dos tipos de créditos, de los cuales uno son afectados por el concurso y los otros 

no, en los procedimientos concursales ordinario y preventivo (Del Águila 2008). 

 
5.1.2 SUSPENSIÓN DE LA EXIGIBILIDAD 

 
 

La Ley aborda el tema de la exigibilidad de las obligaciones o exigibilidad de 

pago desde la suspensión de la misma, como señala en su artículo 17, indicando 

que desde la fecha de publicación de la resolución que dispone la difusión del 

procedimiento concursal se suspenderán todas las obligaciones que la 

concursada tuviera pendientes de pago a dicha fecha. 

 
Esto implica que no se genera el devengo de intereses moratorios o 

capitalización de intereses. Asimismo, indica que la suspensión durará hasta que 

la Junta General de Accionistas apruebe el Plan de Reestructuración o el 

Acuerdo Global de Refinanciación o el Convenio de Liquidación en donde se fijen 

las condiciones para la exigibilidad de cada obligación y la tasa de interés que 

será aplicada a los créditos. 

 
Sobre el tema, es relevante mencionar que los procedimientos concursales son 

una situación excepcional ante el manejo de una crisis empresarial, en el 
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sentido que el patrimonio de la empresa se vuelve insuficiente para atender a 

totalidad sus obligaciones y, como consecuencia, responder económicamente a 

sus acreedores. De modo que, la aplicación del derecho concursal buscará 

incentivar que los acreedores opten por una respuesta colectiva a un problema 

común. De ello que la suspensión de la exigibilidad esté en sintonía con ello, ya 

que inhabilita a que los acreedores actúen de manera individual frente a un 

mismo deudor en crisis (sea a través de un procedimiento judicial, arbitral, 

administrativo de cobranza o el que se haya pactado con la empresa 

previamente) y facilita la vía de negociación dentro de la Junta (Schmerler 2010: 

296). 

 
Por ello, se observa que una principal consecuencia de la difusión del concurso 

es el elemento de la temporalidad del cumplimiento de sus obligaciones, ya que 

no se estarían modificando las prestaciones a cargo del deudor y los efectos se 

extienden hasta que se apruebe el instrumento concursal correspondiente. Lo 

cual tiene el sentido económico de mantener estática la masa pasible que está 

afrontando el deudor y facilitar el entorno para llevar a cabo la negociación con 

los acreedores en la Junta, en donde decidirán sobre el futuro de la empresa en 

beneficio de todos. 

 
Ahora bien, rescatando la diferenciación de los créditos concursales y post 

concursales explicada previamente. Es importante precisar que la inexigibilidad 

de obligaciones por la aplicación de la suspensión se producirá únicamente 

sobre los créditos concursales. De manera que no será posible emplazar al 

deudor el pago de sus obligaciones, caso contrario sería si el crédito devenga 

posteriormente a la difusión del concurso, o sea, el caso de un crédito post 

concursal. 

 
Concluimos sobre este apartado que gracias a la diferenciación de créditos se 

logra un tratamiento oportuno entre los acreedores con miras a obtener una 

solución colectiva, ya que a unos se les aplica las reglas del concurso mientras 

que los otros tienen un crédito preferente por contratar con una empresa en 

situación de concurso. Mientras que la suspensión de exigibilidad de pagos 

incentiva a los acreedores a que en conjunto aprueben un instrumento 
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concursal con el que se conocerán los nuevos términos de la exigibilidad de los 

créditos. 

 
5.2. EFECTOS DEL ACUERDO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

RESPECTO DE LOS CRÉDITOS 

 
El presente segundo apartado se desarrollará en torno a los efectos del acuerdo 

de disolución y liquidación, para lo cual se evaluará qué es el fuero de atracción, 

qué créditos se encuentran excluidos del mismo. Así como, establecer en qué 

consiste la liquidación en marcha y dentro de ese supuesto, analizar cuáles son 

los créditos que se encuentran excluidos. 

 
5.2.1. EL FUERO DE ATRACCIÓN 

 

El fuero de atracción concursal de créditos de acuerdo al art. 74.6 de la Ley es 

generado por el acuerdo de disolución y liquidación, con el cual los créditos post 

concursales se integran al concurso. Ello, teniendo en cuenta que este fuero no 

comprende las obligaciones contraídas por la implementación de la liquidación 

en marcha, por lo que dichas deudas deben ser pagadas al vencimiento (art. 

74.8 de la Ley). 

 
Al respecto, anteriormente se interpretaba que los créditos devengados hasta la 

fecha de declaración de la liquidación eran reconocidos por la Comisión, siendo 

que las deudas posteriores a la declaración eran consideradas como gastos de 

la liquidación y debían ser pagadas a su vencimiento (INDECOPI 2004). No 

obstante, se generaba el problema de que se admitía una interpretación por la 

que todos los créditos generados luego de la liquidación no eran reconocidos y 

que, por otro lado, se incentivaba a que sean cobrados como créditos post 

concursales, desnaturalizando el fin del procedimiento de liquidación (INDECOPI 

2007). El cual buscaría integrar el pasivo total del deudor a las mismas reglas de 

cobro para asegurar que se realice de manera ordenada para los acreedores. 

 
Por tanto, se entiende que todos los pasivos son comprendidos por el fuero de 

atracción sin consideración de la fecha de devengo. Con la finalidad de 
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volverlas parte de la misma masa pasible que recibirá un tratamiento igualitario 

dentro del concurso. Lo cual lleva a que los acreedores post concursales, ya no 

cuenten con esa condición y se vean en la necesidad de solicitar el 

reconocimiento de sus créditos. 

 
En ese sentido, coincidimos con Del Águila quien señala que el fuero de 

atracción terminaría con la división entre los créditos concursales y post 

concursales a partir del acuerdo de liquidación (2008: 399). 

 
5.2.2. CRÉDITOS EXCLUIDOS DEL FUERO DE ATRACCIÓN 

 
Respecto a los créditos que son excluidos del fuero de atracción estos 

corresponden a los generados por los honorarios del liquidador y los gastos 

realizados para llevar a cabo la liquidación, de acuerdo al art. 74.5 de la Ley. Del 

mismo modo, los créditos originados por deudas adquiridas para la 

implementación de la liquidación en marcha no se encuentran comprendidos por 

el fuero, según el art. 74.8 de la Ley. 

 
Sobre esta primera excepción, referente a los honorarios y gastos del liquidador, 

se encuentra su justificación en que con su cancelación prioritaria se está 

impulsando el proceso de liquidación (INDECOPI 2007). A través de la cual, es 

posible maximizar el valor de la empresa o del patrimonio del concursado con la 

finalidad de obtener el mayor retorno posible para hacer frente a los demás 

acreedores (Escurra & Egúsquiza 2002: 21). 

 
Al respecto, resulta sumamente importante que se realice correctamente la 

identificación de cada uno de ellos, pues una mala asignación llevaría a que se 

afecte a los demás acreedores. Siendo que al ser estos créditos contra la masa 

tienen prioridad sobre los concursales (Ramos 2016) y deberán ser pagados a 

su vencimiento. Resaltando que en el caso que se incluyan créditos que no 

correspondan realmente, se estaría gravando indebidamente el patrimonio del 

deudor. 
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Teniendo ello en cuenta, los gastos que el liquidador está realizando para llevar 

el proceso se comprende que son las deudas contraídas para impulsar la 

liquidación. Entre los cuales se encontrarían, por ejemplo: gastos notariales y 

registrales, el pago de servicios de luz y agua para mantener en óptimas 

condiciones el patrimonio a liquidar, etc. Mientras que los honorarios del 

liquidador representan la contraprestación que se le da al mismo por sus 

servicios brindados a la Junta (INDECOPI 2007). 

 
De modo que, serán incluidas en el concurso por efecto del fuero de atracción 

de créditos los créditos que no cumplan con estos supuestos de exclusión 

(Lizárraga 2021). Mientras que el trato excepcional de los demás créditos se 

justifica al permitir que el proceso de liquidación continúe. Finalmente, al ser la 

segunda exclusión de créditos referida al contexto de la liquidación en marcha 

esta será desarrollada en el siguiente apartado. 

 
5.2.3. LA LIQUIDACIÓN EN MARCHA 

 

Al encontrarse una la empresa en crisis, la normativa le da como una opción a 

seguir el procedimiento concursal ordinario. En el cual, luego de que se publique 

el concurso, los acreedores deberán presentar sus solicitudes de reconocimiento 

de créditos a la Comisión. Una vez reconocidos dichos créditos, la Junta se 

instala y evalúan si elegir entre la liquidación o reestructuración patrimonial 

(Salazar 2022). 

 
En relación a la liquidación, en caso se opte por este camino los acreedores 

deberán nombrar a un liquidador y suscribir un Convenio de liquidación, 

aprobado por mayoría calificada, en el que se indicará como se llevará el 

proceso. Siendo destacable resaltar que de acuerdo al artículo 81.1 de la Ley el 

Convenio será oponible, es decir obligatorio frente a los acreedores que no 

hayan asistido a la Junta, quienes se hayan opuesto y a los que no sean titulares 

de créditos reconocidos por la Comisión. 

 
Por otro lado, como se mencionó anteriormente están comprendidos los créditos  

por  concepto  de  capital,  intereses  y  gastos  generados  en  el 
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procedimiento, exceptuando los honorarios del liquidador y gastos realizados 

para la continuidad del proceso. Del mismo modo, aparece el fuero de atracción 

de créditos que integra los créditos post concursales para que la totalidad de las 

obligaciones sean reconocidas en el concurso (numerales 5 y 6 del artículo 74 

de la Ley). 

 
Asimismo, con la suscripción del Convenio finaliza la suspensión de exigibilidad 

de pagos que fue dispuesta anteriormente para evitar mayores gravámenes al 

patrimonio del deudor. Pues ahora se entiende que el liquidador en el momento 

que sea debido llevará a cabo los pagos correspondientes respetando el orden 

de prelación y lo acordado en el Convenio (Ugarte 2011: 637). 

 
Ahora bien, de acuerdo al artículo 74.1 de la Ley, la disolución y liquidación 

ordinaria no permite continuar con el desarrollo de la actividad propia del giro del 

negocio desde la suscripción del Convenio, pues la empresa entra en una etapa 

de disolución, con la salvedad de que se trate de la modalidad de liquidación en 

marcha señalado en el art. 74.2 de la Ley. Decisión que la Junta tomará siempre 

que se considere que se podrá generar un mayor valor de realización con esa 

modalidad, dentro del plazo máximo de un año. 

 
En ese aspecto, se debe tener en cuenta que la liquidación como negocio en 

marcha será más recomendable si la continuación de las actividades del negocio 

permite obtener un mayor monto que por el valor que se obtendría con la venta 

de los activos. Mientras que sería menos recomendable si la continuación implica 

mayores costos y gastos, así como un rápido deterioro de los activos, siendo ese 

el supuesto en el que una liquidación ordinaria es lo más eficiente. Del mismo 

modo, es interesante la perspectiva de Guzmán para quien liquidar no representa 

el fin de un negocio, pues los activos pasan a reasignarse en el mercado y podrán 

generar valor e incluso se genera la posibilidad de contratar a los trabajadores 

de la empresa liquidada (2022). 

 
En este sentido, tenemos que la liquidación en marcha es una modalidad de la 

disolución y liquidación que permite la venta de la empresa como unidad 
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productiva, manteniéndose su operación dentro del giro del negocio por el plazo 

máximo de un año, con posibilidad de prorrogarse un año más. 

 
5.2.4. CRÉDITOS EXCLUIDOS DEL FUERO DE ATRACCIÓN EN EL CASO 

DE LA LIQUIDACIÓN EN MARCHA 

 
Los créditos contraídos para la implementación de la liquidación en marcha 

comprenden este supuesto particular de exclusión del fuero de atracción 

regulado por el art. 74.8 de la Ley. Al respecto, estos pasivos generados durante 

el periodo de liquidación en marcha serán considerados gastos del proceso, y 

por ello exigibles, siempre que dichas deudas sean necesarias para continuar 

con las operaciones temporales del liquidador. De otra manera, no se generaría 

ningún estímulo en los acreedores para realizar una liquidación (Del Águila 2008: 

399). 

 
Sobre el particular, es relevante la resolución N° 0226-2016/SCO-INDECOPI que 

aprueba el precedente de relevancia obligatoria en el cual determina que no 

resulta necesario que los créditos devenguen durante la implementación de la 

liquidación en marcha, sino que se debe constatar que los créditos constituyan 

deudas necesarias para continuar con la liquidación, caso contrario serán 

comprendidos por el fuero de atracción y serán concursales. 

 
De manera que, como indica menciona Lizárraga: 

 
“[…] para identificar a los créditos que se pagarán al vencimiento de la 

obligación por corresponder a deudas generadas por la implementación de la 

liquidación en marcha y encontrarse excluidos del fuero de atracción 

concursal, no resulta suficiente que dichas acreencias se hayan devengado 

durante la implementación de la liquidación en marcha acordada por la Junta 

de Acreedores, sino que además será necesario verificar que tales créditos 

constituyen deudas necesarias para llevar a cabo la liquidación en marcha y 

que tengan por objeto permitir la continuación temporal de las actividades del 

deudor concursado” (2021). 



24  

Coincidimos con Corzo, Agurto y Casaverde respecto a esta distinción, pues se 

le permite a la deudora contratar con terceros mientras continúa con sus 

operaciones y estos nuevos acreedores tendrán la certeza que sus créditos son 

prioritarios. De otro modo, no tendrían ningún motivo para contratar con ella pues 

no es atractivo que sus créditos sean sometidos al concurso (S/F). 

 
Por esa razón, las obligaciones que sean asumidas por el acreedor y cumplan 

con estas características serán excluidas del procedimiento concursal. 

 
5.3. SOBRE LOS CRÉDITOS POR CONCEPTO DE CAPITAL E INTERESES 

DERIVADOS DE LAS RESOLUCIONES DE MULTA Y UNA ORDEN DE 

PAGO COMPRENDIDOS EN EL CONCURSO 

 
En el presente apartado, se determinarán si los créditos de OEFA se 

encontraban comprendidos en el concurso de Doe Run. Para ello, se analizará 

cuándo sucedió el devengo de los créditos de OEFA por concepto de capital 

derivados de resoluciones de multa y orden de pago e intereses por ambos 

conceptos. Del mismo modo, se establecerá la necesidad de los créditos de 

OEFA, por lo cual se llevará a cabo un examen de necesariedad. 

 
 

5.3.1. DEVENGO DE LOS CRÉDITOS DE OEFA 

 
Sobre el caso en particular, se tiene que OEFA solicitó el reconocimiento de 

créditos a la Comisión por concepto de capital derivados de 15 resoluciones de 

multa y una orden de pago, así como los intereses provenientes de dichos 

conceptos. De los cuales, un grupo fue reconocido por la concursada, siendo 

admitidos al concurso, quedando solo en controversia el devengo de los 

intereses a favor de OEFA. 

 
Mientras que los créditos del segundo grupo fueron declarados improcedentes 

al haber devengado durante la fecha en que se encontraba la liquidación en 

marcha. Sobre los cuales, se lleva a cabo la controversia principal del presente 

caso y se buscará definir si corresponde que sean incorporados al concurso. 
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- Sobre los créditos de capital 

 
Al respecto, se observa que las resoluciones de multa del Tribunal de 

fiscalización ambiental con fechas de emisión que van desde el año 2012 al 

2014, periodo en los que Doe Run se encontró durante proceso de 

reestructuración, varió a la modalidad de liquidación en marcha y viceversa en 

varias ocasiones. 

 
Ahora, es importante resaltar que los créditos de capital de OEFA provienen de 

resoluciones de multa, originadas en infracciones por malas prácticas 

ambientales cometidas durante los años 2008 a 2009. Las cuales, si bien 

sucedieron anteriormente al inicio del procedimiento concursal ordinario de Doe 

Run se tiene en cuenta que al ser resoluciones de multa las mismas tienen una 

naturaleza constitutiva y no declarativa, como señala el fundamento 77 de la 

resolución de la Sala. 

 
Pues, como señala Indecopi en la Resolución N°267-2021/SCO-INDECOPI, el 

origen de los créditos originados por obligaciones adquiridas a través de multas 

administrativas impuestas por alguna entidad de la Administración Pública, entre 

ellas OEFA por el caso en concreto, va a ser definido por la fecha de emisión del 

acto administrativo que establezca la infracción cometida y la sanción a imponer, 

dentro del trámite de un procedimiento administrativo sancionador (2021). 

 
Posición con la cual nos encontramos de acuerdo, pues al momento en que se 

comete el hecho típico de la infracción ambiental aún no existe responsabilidad 

administrativa, es decir, deber de responder por los daños y perjuicios causados. 

Esta solo se genera al momento en que se emite el pronunciamiento del 

organismo responsable, determina la responsabilidad y establece la sanción 

(DFAI 2023), por lo tanto, se origina la obligación de pago de multa por la 

infracción cometida. 
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Se expresa de la misma manera la Sala en su fundamento 79, indicando que la 

sanción de multa solo se materializa una vez y esta corresponde al momento en 

que el acto administrativo imponga la sanción y la cuantifique (INDECOPI 2016: 

31). 

 
En este sentido, respecto a las resoluciones de multa, se tomaría en cuenta la 

fecha de su emisión para definir si corresponden créditos concursales o post 

concursales. Para lo cual, se ve que la fecha de publicación del concurso 

correspondiente al presente caso fue el 16 de agosto de 2010. Teniendo a simple 

vista que si corresponderían a créditos post concursales, pues la emisión de las 

resoluciones fueron durante el 2012 y 2014. 

 
No obstante, es importante recordar que Doe Run tuvo periodos de liquidación 

en marcha, en los cuales el convenio generó un fuero de atracción concursal de 

créditos de acuerdo al art. 74.6 de la Ley, con el que los créditos post concursales 

se integran al procedimiento para que sean reconocidas. Encontrándose en el 

supuesto regulado por el art. 74.8 de la Ley y, por tanto, volviéndose necesario 

realizar el análisis de necesariedad, el cual se realizará en el siguiente apartado. 

 
En segundo lugar, en referencia a la Orden de pago. Se tiene en cuenta el 

fundamento 84 de la Resolución que establece que la fecha de devengo 

corresponde al mes de julio de 2014, pues es la fecha en la que Doe Run ya 

tenía la obligación de realizar la cancelación por el total. Ello de acuerdo con el 

artículo 78 del TUO del Código Tributario que señala que la orden de pago solo 

es un acto de la administración que exige el pago de la deuda tributaria al 

acreedor. 

 
Teniendo ello en consideración, resalta que el periodo de liquidación en marcha 

de Doe Run inició en agosto del 2014, por lo que la Orden de pago devengó 

cuando la concursada se encontraba en su periodo de reestructuración 

patrimonial. De modo que corresponde a ser un crédito concursal y deberá ser 

evaluado por la autoridad concursal (Gagliuffi 2004: 152), razón por la cual la 

Sala admite su solicitud de reconocimiento de créditos. 
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Por último, en relación a los créditos que fueron integrados al concurso. Se 

observa que de acuerdo a lo establecido en el artículo 37.1 de la Ley, OEFA 

cumplió con presentar su solicitud de reconocimiento de créditos ante Doe Run. 

Ante la cual, la liquidadora de Doe Run ha declarado la conformidad de dichos 

créditos, como se encuentra en el fundamento 12 literal b.vi de la resolución de 

la Sala. No existiendo controversia respecto a los créditos de capital por este 

aspecto. 

 
- Sobre los créditos por intereses 

 
Ante todo, los intereses existen como una consecuencia de una relación jurídica 

preexistente, ya que estos son producidos por un capital o deuda principal a 

cargo de un deudor. En esta línea, es importante distinguir en qué momento nos 

encontramos ante la obligación de dar intereses. Sobre ello, Osterling y Castillo 

Freyre sostienen que existe la obligación cuando el deudor por mandato legal o 

contractual se haya comprometido con el acreedor al pago o a la capitalización 

de un valor cuantificable, que aumentará por periodos determinados de tiempo 

(2001: 181). 

 
En este sentido, destacan de los intereses la característica de la accesoriedad, 

que consiste en que son una prestación accesoria y, por ello, no existen sin la 

pre-existencia de una deuda principal. Por lo que, la accesoriedad lleva a que se 

analice en primer lugar cuál es el objeto materia de la prestación (el que coincide 

con la obligación principal) ya que en torno a ello se determinará si es susceptible 

de generar o no intereses (Fernández 1991: 190). 

 
De este modo, se observa que los créditos por intereses seguirán a los créditos 

por capital, ya que son originados por ellos. Es por esa razón que es importante 

determinar ante todo que los créditos por capital sean reconocidos, para luego 

evaluar si se ha generado o no la obligación de pagar intereses. 

 
Teniendo ello en consideración, los créditos por concepto de capital que sean 

concursales deberán seguir las mismas reglas del concurso para lo cual es 
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preciso analizar cuál es el tratamiento que se ha acordado en torno a los 

intereses. 

 
En ese sentido, sobre la Orden de pago se observa que corresponde a un crédito 

tributario, al tratarse su concepto el aporte por regulación, recordamos que este 

corresponde a un tributo destinado al mantenimiento de los órganos reguladores 

(OEFA 2023). De manera que, de acuerdo a su orden de preferencia se deberá 

evaluar si se ha sido previsto el pago de intereses dentro del instrumento 

concursal pertinente. Para este supuesto, se observa que sí se ha acordado el 

pago de intereses para créditos de origen tributario, a los cuales se les aplicarán 

las condiciones correspondientes señaladas en el art. 48.3 de la Ley para el 

cálculo. 

 
Finalmente, es los siguientes aparados se desarrollará el tema del devengo de 

créditos por intereses por las resoluciones de multa. En particular, sobre los 

créditos declarados improcedentes por la Comisión, en el punto 5.3.2 del 

presente informe corresponde ante todo determinar si han sido excluidos del 

fuero de atracción. Mientras que, sobre los créditos incorporados al concurso, se 

desarrollará en el apartado 5.4 de este trabajo el efecto de la suspensión de 

exigibilidad para los intereses. 

 
 

5.3.2. ANALISIS DE NECESARIEDAD DE LOS CRÉDITOS DE OEFA 

 
En relación a los créditos que la Comisión declaró improcedentes, se observa 

que efectivamente devengaron durante la liquidación en marcha de la empresa. 

No obstante, antes de poder ser considerados como créditos excluidos del fuero 

de atracción concursal, deben superar el análisis de necesariedad, ya que se 

encuentran en el supuesto previsto por el art. 74.8 de la Ley. 

 
Es decir, se debe evaluar si la generación de dichos créditos ha sido necesaria 

para la implementación de la liquidación en marcha, como se menciona en el 

precedente de observancia obligatoria emitido por la Resolución. Por el cual, no 

es suficiente que los créditos devenguen durante la implementación de la 
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liquidación en marcha, sino que se debe verificar que los créditos constituyan 

pasivos necesarios para llevar a cabo la liquidación y permitan la continuidad 

temporal de las actividades propias del giro del negocio (INDECOPI 2016: 43). 

 
En esta línea, es importante afirmar que se considera errónea la interpretación 

de Doe Run y el Sr. Castillo al momento de afirmar que el fuero de atracción 

generado en el segundo proceso liquidatorio ha incorporado al concurso los 

créditos que se generaron durante la primera liquidación en marcha. Sino que 

como señala la norma y como indicamos anteriormente, el fuero de atracción no 

incluye los pasivos generados para la implementación de alguno de los procesos 

de liquidación de Doe Run pues estos siempre deben ser pagados a su 

vencimiento. 

 
De modo que, es útil tener presente cual es la finalidad de las resoluciones de 

multa para conocer si fueron necesarias para la implementación del proceso. En 

ese sentido, como menciona la Sala en su resolución la potestad administrativa 

sancionadora busca que los administrados respeten la legalidad y adopten 

conductas coherentes con ella, así como, que con la imposición de una sanción 

se genere un desincentivo para la ocurrencia de infracciones (INDECOPI 2016: 

35). Como fue lo sucedido con la empresa, al cometer infracciones ambientales. 

 
Se observa entonces que esta obligación ha sido contraída por haber incurrido 

en una conducta ilegal o haber contravenido al ordenamiento jurídico (MINJUS 

2017: 55), siendo el caso en particular una norma ambiental. La cual ha sido 

infringida durante las actividades que llevaba a cabo la administración original de 

la empresa y no la entidad liquidadora. En este sentido, se advierte que 

corresponden a conductas que generaron o son parte de las que llevaron a la 

empresa a la situación de crisis patrimonial. 

 
En ese sentido, la generación de los créditos de capital por infracciones 

ambientales han sido producidas por actos previos al procedimiento concursal y, 

como tales, no están relacionados a la implementación de la liquidación en 

marcha. Asimismo, tampoco serían necesarios para que Doe Run continúe con 
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sus actividades. Por lo cual, deberán ser incluidas en el fuero de atracción y 

constituyen créditos concursales. 

 
Los mismos, al integrarse al concurso deberán tener un orden de preferencia, de 

acuerdo al artículo 42 de la Ley. Al respecto se observa que existen cinco: siendo 

el primero los créditos provenientes de remuneraciones y beneficios sociales 

adeudados a los trabajadores; el segundo corresponde a créditos alimentarios; 

el tercero a créditos garantizados; el cuarto a créditos de origen tributario, 

incluyendo los del Seguro Social que no estén comprendidos en el primer orden; 

y el quinto corresponde a otros créditos que no se encuentren en los anteriores. 

 
De manera que, nos encontramos de acuerdo con la Sala al determinar que los 

créditos de capital por las resoluciones de multa que fueron declaradas 

improcedentes corresponden a créditos del quinto orden y no al cuarto como 

sustentaba OEFA en su solicitud, ya que no corresponden a créditos de origen 

tributario, sino por infracciones ambientales. Supuesto que no se haya 

establecido en los demás órdenes. 

 
5.4. SOBRE EL DEVENGO DE INTERESES DE LOS CRÉDITOS 

INCORPORADOS AL CONCURSO 

 
En el presente apartado se definirán cuáles son las consecuencias de la 

suspensión de exigibilidad de obligaciones para el devengo de créditos por 

intereses derivados de los créditos que fueron reconocidos por Doe Run e 

incorporados al concurso. 

 
En principio se observa que OEFA dentro de su apelación indica que no se ha 

considerado el TUO de la Ley del Procedimiento de ejecución Coactiva, así como 

la Ley 30011 y los artículos 1324, 1244 y 1245 del Código Civil sobre la 

generación de intereses. Sin embargo, al tratarse de un procedimiento concursal 

debe aplicarse por especialidad la normativa relacionada al sistema concursal. 
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Por lo cual, se tiene en cuenta que durante el periodo en que se devengaron 

estos créditos se suscribió el convenio de liquidación de Doe Run, el 24 de 

setiembre de 2014. En el cual, se determinó que los créditos concursales no 

generarán intereses hasta su cancelación, exceptuando los créditos que tienen 

el primer orden de preferencia y los créditos de cuarto orden a los que se le 

aplicará la tasa de interés prevista en el artículo 48 de la Ley (INDECOPI 2016: 

39). 

 
Sobre ello, es importante recordar que la suspensión de exigibilidad de pagos 

funciona de manera que no se generan intereses moratorios ni capitalización de 

intereses. La cual aplica desde la difusión del procedimiento hasta la aprobación 

del convenio (Hernández 2002: 170). Razón por la cual, no corresponde el pago 

de intereses durante dicho periodo, sino que se debe adherir a las reglas del 

concurso y lo pactado en ese sentido. 

 
 

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 
En principio, se concluye que con la diferenciación de créditos se logra un 

tratamiento oportuno entre los acreedores con miras a obtener una solución 

colectiva, ya que a unos se les aplica las reglas del concurso que ellos han 

aprobado mientras que los otros tienen un crédito preferente por contratar con 

una empresa en situación de concurso. Del mismo modo, es relevante para ello 

la suspensión de exigibilidad de pagos, pues incentiva a los acreedores a que 

aprueben un instrumento concursal por el cual tendrán los términos de la 

exigibilidad de los créditos. 

 
Asimismo, tenemos que el fuero de atracción es la consecuencia del convenio 

de liquidación que comprende todas las obligaciones del deudor y las incorpora 

en la misma masa pasible que tendrá un tratamiento igualitario dentro del 

concurso. No obstante, prevé créditos excluidos que permiten que la liquidación 

continúe, como son los honorarios del liquidador y los gastos de la liquidación. 

Así como, los créditos originados para la implementación de la liquidación en 

marcha, regulado por el art. 74.8 de la Ley. 
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Con ello, se analiza que en el caso concreto los créditos de OEFA que fueron 

declarados improcedentes efectivamente devengaron durante la liquidación en 

marcha de Doe Run. Por lo que, se encuentran dentro del supuesto del art. 

74.8 de la Ley y corresponde realizar un examen de necesariedad. Del cual 

obtenemos que no son créditos necesarios para la continuidad de la liquidación 

en marcha. En vista que estos corresponden a obligaciones contraídas por 

infracciones ambientales producidas durante la actividad de la administración 

original de la empresa, por lo tanto son incorporados al fuero de atracción y 

seguirán las reglas del concurso. 

 
Finalmente, sobre los créditos por concepto de intereses respecto a los créditos 

de capital originados en las resoluciones de multa, se concluye que debido a la 

suspensión de exigibilidad de obligaciones los intereses devengan en tanto el 

convenio de liquidación lo contemple. Pues durante el periodo previo al convenio 

opera la suspensión y no se generan intereses moratorios ni capitalización. Por 

lo que, para las resoluciones de multa no corresponden intereses en tanto solo 

se ha pactado intereses a favor de los créditos laborales y tributarios. 
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